
r - 
R&PúBUE¿ Óg PANAMÁ

--- ú$tir(¡¡t¡d'ti,{(,ó¡¡A; *

rüt¡¡t$ftnl$ $g
AAdBtUt{fx

Encargado

.:J;

Ingeniero
DOMILUIS DOMINGAEZ
Director de Evaluación de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente- Panamá

David, 11 de octubre de2023
NOTA DRCH-32 20-t0-2023
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Ingeniero DomÍnguez:

En respuesta al Memorando DEEIA-0640-0310-2023, rernitimos el Informe Técnico No. 024-

2023, sobre el proyecto "PROYECTO AVÍCOLA BARÚ", promovido por AVÍCOLA DEL
BARÚ, S.A.

De Usted,

Atentamente,

ING. JE
Director

'*ñr

Ministerio de Ambiente - Chiriquí

c.c./: Archivos / Expediente
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DIRECCIÓN NNCTONAL DE CHIRIQUÍ

SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN NO.024.2023

DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL ESIA CAT.II

"PROYECTO AVÍCOLA BARÚ"

ANTECEDENTES:

- En atención a Memorando DEEIA-O640-0310-2023, enviado por la Dirección de Evaluación

de Impacto Ambiental, la Regional de Chiriquí evalúa la información de la primera nota

aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II "PROYECTO AVÍCOLA

BARÚ".

INFORMACION PRESENTADA:

- Respuestas a la solicitud de primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental

Categoría II del proyecto 6TPROYECTO AVÍCOLA BARÚ".

SEGUN EL DOCUMENTO SE PRESENTA LO SIGUIENTE:

Respuestas a las preguntas realizadas mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0169-0208-2023o

COMENTARIOS DE LA SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL:

La Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Dirección Regional de Chiriquí, tiene los
siguientes comentarios al respecto a las respuestas presentadas a las diferentes preguntas
formuladas por parte de la Sección de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental:

o Indicar, la cantidad de pozos con los cuales contara el proyecto y a su vez Presentar

través de coordenadas UTM la ubicación de dichos pozos autilizau. por el proyecto en

sus diferentes fases.

o Contar, con la attoización por parte de la Junta de Acueducto de la comunidad de

Dos Ríos, para el suministro de agua potable, para el proyecto.

o Contar, con la asignación de uso de suelo, previo inicio de construcción.

INFORME TECNICO DE INSPECCION No. 024-2023
PROYECTO
Mffig

Propósito: Evaluar la información de la primera nota aclaratoria del Estudio de

Impacto Ambiental Categoría II

Proyecto: "PROYECTO AVÍCOLA BARÚ"

Promotor: AVICOLA DEL BARU, S.A.

Representante Legal: ABRAHAM CERCENO

Ubicación: CORREGIMIENTO: Dos Ríos

DISTRITO: Dolega

PROVINCIA: Chiriquí

Fecha de informe: 1 0 de octubre de 2023

"pRoyEcro ¿,vÍcor,a BARÚ" - clrncoRÍ¡, rI
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o Aclarar, como se llevará a cabo el manejo de las aguas pluviales (conducción) en el

área del proyecto.

o Ampliar información, referente a cómo será el manejo de las aves muertas en la

caseta de compostaje, considerando que en dicha caseta también se manejarámatena

orgánica o compostaje; a su vez Presentar, coordenadas UTM de la ubicación de las

mlsmas.

o Se retira que se debe verificar, si el proyecto que se estableció anteriormente sobre la

finca, cuenta con la presentación del Plan de Abandono, para la actividad realizada.

o A su vez, es importante que el promotor cumpla con el trámite de los permisos

respectivos que así lo ameriten por parte de la Sección de Seguridad Hídrica del

Ministerio de Ambiente, en cuanto ala construcción de los pasos vehiculares.

o El promotor, deberá tomar en consideración brindar un manejo adecuado a las aguas

pluviales, en las diferentes etapas que conlleva el desarrollo del proyecto, procurando

no causar afectaciones a terceros.

RECOMENDACIONES:

- Tomar en consideración, las recomendaciones emitidas por parte de la Regional de

Chiriquí.

- Continuar con el debido proceso de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental.

- Tramitar y contar con los respectivos permisos que se requieran paralarealización del

proyecto.
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THARSIS GONZALEZ
Evaluadora

ING. JEO
Director Y OS +
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INFORME TECNICO DE INSPECCION No. 024-2023
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MINISTERIO DH AMBIENTE
DIRÉCCIÓN DE HVALUACIÓN DÉ
IMPACTO AMBIENTAL

DEPARTAM ENTO DE EVALUACIÓ N DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL
MEMORANDO-DEEIA.O64O .0310.2023
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UEZE.
de Impacto Ambiental

Envío de respuesta a primera nota aclaratoria de EsIA
3 de octubre de2023

L_e informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.palconsultas/
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Año y Mes de Tiamitación y hacer ctict en Consultar),
e_stá disponible respuesta a la primera información aclaratoria del Bstúdio de Impacto Ambiental
Categoría II del proyecto denominado: "PROYECTO AVÍCOLA BARú", a desanollarse en el
corregimiento de Dos ,Ríos, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, cuyo promotor es
AVICOLA DEL BARÚ, S.A.

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de i4 de agosto de 2009,
modificado por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 21Il,agradecemoÁ
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de ñaberlo recibido.-Así mismo,
con fundamento en el artículo 10 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe
técnico fundamentado en el áreade su competencia.

Adjunto copia digital (CD) de respuesta a la primera información aclaratoria.

No de expediente: DEIA-II-AC-060-2023

Fecha de Tramitación (AñO):2023

Fecha de Tramitación (MES): ABRIL
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